
TUCUMÁN

DECRETO N° 1 •271 /1 (FE).-

VISTOl la renuncia presentada por la Dra. María

Josefina Sánchez, al cargo de Directora (Categoria 24-Nivel Funcionario de

Conducción) de la Dirección de Auditoría de la Fiscalía de Estado, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su aceptación, como así

también designar el profesional que la reemplazará al frente de la citada Dirección.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el la Dra. María Josefina

Sánchez, al cargo de Directora (Categoría 24. Nivel Funcionario de Conducción) de

la Dirección de Auditoría de la Fiscalía de Estado.

ARTICULO 2°._ Designase en el cargo de Director (Categoría 24 - Interino) de la

Dirección de Auditoria de la Fiscalía de Estado, al Dr. Federico Martín RENGEL,

D.N.!. N° 25.444.616, dejándose establecido que tal designación es con retención

del cargo. Categoría 21 de la Planta Permanente de Personal de la Fiscalía de

Estado de la que es titular

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia.

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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